
Expediente: 1903/22-I1
Carátula: DIAZ CONSTANZA MARIA C/ GESTION LABORAL S.A. Y OTRA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27311275750 - DIAZ, CONSTANZA MARIA-ACTOR
20294301764 - GESTION LABORAL S.A., -DEMANDADO
90000000000 - BRITISH AMERICAN TOBACCO ARGENTINA S.A.I.C.Y., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1903/22-I1

*H105025838463*
H105025838463

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "DÍAZ, CONSTANZA MARÍA c/ GESTIÓN LABORAL SA Y OTRA s/ COBRO DE PESOS
- INCIDENTE DE EMBARGO PREVENTIVO POR CAPITAL"

EXPTE. N° 1903/22-I1.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Bernardo Torti:

Atento a las constancias digitales de autos, y a lo solicitado por el abogado apoderado de la co
demandada, LÍBRESE OFICIO al Banco Macro SA, Sucursal Anexo Tribunales, a fin de que
proceda a desafectar la suma depositada de la cuenta a plazo fijo identificada mediante certificado
de depósito n° 62208010031237529, y posteriormente a depositar dicho monto en la cuenta bancaria

judicial N°562209549694918, CBU 2850622350095496949185, a nombre de este Juzgado y Nominación
y como de pertenencia a los autos del título, debiendo informar al Juzgado en el plazo de DOS (2)

DÍAS de recepcionarse el oficio sobre la toma de razón de lo aquí ordenado.- GSG 1903/22-I1.-

Actuación firmada en fecha 04/09/2025

Certificado digital:
CN=EXLER César Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
25/06/2026 - 06:18:51


